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Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desari-ollo personal, social, 
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Situación 

Aprobado 

La Dil'ecció11 Je Infraestructura tiene el agrado de dirigirse··a·usted, a fin de comunicar, conforme al 
Dictamen elevado por el Técnico designado pur Res. Min. Nº 738/2023, la autorización para la 
implementación de los proyectos arquitectónicos en Instituciones Educativas de acuerdo con· el legajo 
presentado, 
Cabe destacar que la presente autorización se realiza en los tP.rminns rif' fas riornmf'nhicionf's tf'>cnií'r1s 
recibidas, según el Expediente Nº303932 de fecha 09/09/2024, se encuenlra supedilada a que las ob1c1� �e

realicen conforme a las Normas Técnicas establecidas y aprobadas por el Ministerio de Educación y 
Ciencias, esla aul.l11·i,,,aLiú11 l�mlrá validez. exclusivamente para la implementación del presente proyecto 
flrq11itPrtónico con un tii:mp.o de vigerlda de u1i. afio de:'ld� 11u eX}Jt'!U it:iím. 
Asimismo, la Dirección de Infraestructura emite la prP.AP.ntP. autorización tP.niP.ndn P.n rnP.nt:. l;i,:; 
documentacionco obrantrn en cf'cxpcdiente, por lo que cualquier omisión es de exclusiva responsabilidad 
del encal'gado de la elabol'acioH délpmyedu y ue la Mu11idpalillau. uf.! la cual Jepemle. 
Lu Dirección de lnfra.eatructm:a, a5i cómo 5U5 dcpcndicnlcs deslindan Lodt:i rcsponsubilidud civil o !Jt!Hul, 
por eventos que puedan ocurrir durante la Construcción Autorizada. 
La Municipalidad deberá informar a la Dirección de Infraestructura los siguientes datos: 

� Nombre de la Empresa adjudicada, monto y plazo de eje ución; 
b) Documentos respaldato1fos ac,red:itando la culminación de l s trabajos. declaramlo • P-resarn< .. •nt·e

que la Institución Educativa podrá utilizar la instalación intervenida con seguridad. 
El plazo de remisión de este informe de culminación de los trabajos no deberá exceder de 10 días corridos 
a partir de la recepción final de la obra. 
�e rcconllcnda ia 1'ct1ll!i.udu11 Je un "Estudio de Suelo", en el sil1c) de impla11Lacil°''l11 lfol pr,,yed.11, a 111!; el edos 
de que la estructura y tipo de fundación, estén acordes con la capacidad portante del terreno, en caso de 
construcción igual o superior a 40 metros cuadrados. 
Para referencia sobre la responsabilidari rivil en obras de infraestructura, a continuación, se hace mención 
a la Ley Nº 1183/85 - Capítulo V - Del Contrato de Obra en su Art. 860. 
Las Fiscalizaciones de las Obras, serán realizadas por la 

Licitación, conforme a lo eatablccido en la Ley 1533-

U BH.AS Art. 46. "La Administración licitante nombrará l 

·_;. tltuclón rectora del sistema educativo nacional, transparente 
iira<:st1 uctum

Dirección de Infraestructura - Piribebuy Nº 454 entre 
Correo: lnfraestructura@mec.gov.py 








